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Cuernovoco, Morelos; o veiniisiete de ogosio dos mil veiniicinco

VISTOS paro resolver en definiiivo los outos del expediente

odministrotivo IJA/2"5/268/2024, promovido por 

 por su propio derecho, en contro del C. 

, con número de ploco en su corócter de Agente de

Policío de Trónsito y Violidod odscrito q lq Dirección Generol de

Policíq Viol de lo Secrelorío de Prolección y Auxilio Ciudodono de

Cuernovoco del H. Ayunlomienlo Conslilucionol de Cuernovoco,

Morelos, lo onterior ol tenor de los siguientes:

RESULTANDO

l. Medionte escrito presentodo el dieciocho de septiembre del

dos mil veinticuotro, onie lo Oficiolío de Portes Común de este

Tribunol, comporeció lo octoro promoviendo demondo de

nulidod en coniro de los outoridodes demondqdos norrÓ como

hechos de su demondo, los que expresó en el copítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios oquíse tienen por íntegromente reproducidos, como

si o lo letro se insertosen; expresÓ los rozones por los que impugnó

el octo; ofreció sus pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Por ocuerdo de fecho diecinueve de septiembre del dos mil

veinticuotro, se previno o lo porie octoro o efecto de que

oclororo, corrigiero o compleioro su demondo, debiendo ogregor

el documento en que constobo el octo reclomodo.

3. Por ocuerdo de fecho ocho de ociubre del dos mil veinticuofro,

se odmitió lo demondo iniciol por cuonto o lo outoridod

demondodo señolodo en el escrito iniciol de demondo,

ordenóndose emplozor o dicho outoridod, o efecto de que,
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dentro del plozo de DIEZ OÍnS, diero contestoción o lo demondo

instourodo en su contro

Concediendo lo suspensión del octo impugnodo, o efecto de que

se devolviero o lo demcndonte, lo ploco retenido con motivo del

octo impugnodo.

4.- Medionte ocuerdo de fecho cinco de noviembre del dos mil

veiniicuotro, se tuvo por exhibido lo ploco retenido con motivo del

octo impugnodo, lo cuol fue recibido por lo porte demondonie

ccn fecho veintidós de noviembre del dos mil veinticuotro.

5. Reolizodo el emplozomiento de ley, medionte escrito

presentodo con fecho nueve de noviembre del dos mil

veinticuotro, se tuvo ol C. , en su corócter

de Agente Viol outo potrullero odscrito o lo Dirección de Policío

Viol de lo Secretorío de Protección y Auxilio Ciudodono de

Cuernovoco, Morelos, hociendo voler cousoles de

improcedencio, y hociendo suyos los probonzos ofertodos por lo

porte octoro.

Con lo contestoción de demondo reolizodo, se dio visto o lo

ocforo por el plozo de fres díos poro que coniestoro lo que o su

derecho conviniero, sin que lo hiciero.

ó. Medionte ocuerdo de fecho veinticinco de noviembre del dos

mil veinticuotro, lo porte octoro, o trovés de su representonte

procesol realizó los monifestociones que o su derecho

correspondíon respecto de lo contesfoción de demondo

reolizodo por lo outoridod demondodo.

7.' Por outo de fecho veintiséis de moyodel dos mil veinticinco, y

po'osí permitirlo el estodo procesol, lo Solo instructoro, ordenó

ob'ir el juicio o pruebo, concediendo o los portes un término
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común de cinco díos, poro ofrecer los que estimoron pertinentes

8. El nueve de junio del dos mil veiniicinco, previc certificoción del

plozo poro ofrecer pruebos, se tuvo por perdido el derecho de los

portes poro ofrecer pruebos, por no hocerlo voler deniro del

término concedido. Se señoló fecho poro el desohogo de lo
Audiencio de Ley correspondiente.

9. Finolmente, el dío cuotro de julio del dos mil veinticinco, tuvo

verificoiivo lo oudiencio de pruebos y olegoios, referido en el

punto que onfecede, citondo o los portes porCI oír sentencio, lo

que ohoro se emiie ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol en Pleno es compelente poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I ló frocción V de lo Constitución Federol; 109 bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 86, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de lo moterio: 1 , 4, ló, .l8, 
inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del qclo reclomodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos confrovertidos en el presente juicio.

Así ienemos que, el octor señoló como octo impugnodo lo

siguienie:

" l.- Lo ilegal e inconsfitucionol infracción con

número de folio  de fecho 27 de ogosfo

del 2024, emitido por el Agenfe de Trónsito y

Violidad del oyuntomiento de Cuernovoco
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 con número de ploco

 fsici ".

Atendiendo o lo onterior, es evidente que lo demondonte,

impugno en su corócter de propietorio delvehículo infroccionodo,

el recibo de infrocción con número de folio  de fecho

veintisiete de ogosto del dos mil veinticuotro.

En este sentido, lo existencio del recibo de infroccíón quedó

debidomente ocreditodo con lo copio simple del mismo, exhibido

por lo demondonte, mismo que se encuentro ogregodo o fojo 28

de los presentes outos, documentol o lo que se concede volor

probotorio en términos de lo dispuesto por los ortículos 437,

frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil vigente poro el

Estodo de Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley de lo moterio,

pues no fue controvertido por los portes por cuonto o su

outenticidod y/o contenido, ni obro pruebo en controrio. Aunodo

o que fue exhibido en copio certificodo por lo outoridod

demondodo o frovés de su delegodo procesol, mismo que se

encuentro visible en lo fojo 52 del presente expediente.

Desprendiéndose del recibo de infrocción con número de folio

 con fecho veintisiete de ogosto del dos mil veinticuotro, o

los dieciocho horos con cincuento y un minuios, el C. 

, con número de ploco , quien se ostentó

con el puesto de "POL/ClA(sic)" y odscripción "Autopofrullos fsicJ"

levontó el recibo de infrocción impugnodo ol vehículo propiedod

de lo octoro con motivo de "1.44 FALTA DF PRFCAUC/ON PARA

MANEJAR Y OCAS/ONAR UN ACC/DENIF 2. 43FALTA DE

PRECAUC/ÓN CAUSANDO LFS/ONES A IFRCEROS 3. 28 NO

MANIENER LA D/SIANC/A DE SEGUR/DAD ENIRE UN VFHICULO Y

orRo... rs/c/ ".
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Lo onterior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedenie su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondienie de lo presente seniencio.

lll.- Cousoles de lmprocedenciq. Ahoro bien, poro obordor esie

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porie in finer de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENC'Á. ESTUD'O PREFERENCIAL DE ¿AS

CAUS,AI,ES PREY'SIAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO.2

De conformidod con /o dispuesfo en e/ último

pórrofo del artículo 73 de /o Ley de Amparo los

cousoles de improcedencio deben ser

exominodos de oficio y debe obordorse en

cuolquier insfoncio en gue el iuicio se

encuentre; de tol monerq gue si en lq revrsión se

odvierfe que exísfen ofros couscts de esfudio

preferenle ct Iq invocqdo por el Juez para

sobreseer, hqbrón de qnolizqrse, sin qtender

rozonomiento olguno expresodo por el

recurrente. Esfo es osí porque si bien el arfículo

73 prevé diversos cousos de improcedencio y

todos e//os conducen o decrefor ei

sobreseimiento en e/ juicio, sin onalizor el fondo

r Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó qnolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en este ortículo, y en su cqso, decretor el sobreseimienlo del iuicio respeclivo.
z Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Sqlo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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de/ osunf o, de entre e//os exisf en algunos cuyo

orden de importoncia ameifa que se esfudien

de formo preferente. Uno de esfos cousos es /o

inobservoncio ol principio de definitividad que

rige en e/ juicio de goronfías, porque si

efectivomente, no se otendió o ese principio, lo

occión en sí mismo es improcedenfe, pues se

enfiende que no es éste e/ momenf o de

ejercitorlo; y lo actuolizoción de esfe mofivo

conduce o/sobreseimienfo totalen e/ juicio. Así,

si el Juezde Disfrif,o para sobresee r ofendió a lo

couso/ propuesfo por /os responsobies en e/

senlido de que se consinfió lo ley reclamodo y,

por su porte, consideró de ofício que respecfo

de /os resfonfes ocfos hobío dejado de exisfir su

objeto o moteria; pero en revisión se odvierfe

gue exisfe otra de esfudio pref erenfe

(inobservoncio ol principio de definífividod) que

dorío lugor o/ sobreseimienfo totalen ei juicio y

que, por ello, resultaríon inofendib/es /os

ogrovios gue se hubieren hecho valer, Io

procedenfe es invocor tal motivo de

sobreseimienfo y con bose en él confírmar lo

senfencio, oun cuando por diversos mofivos, o/

susfenfodo por elreferido Juez de Disfrifo.

El énfosis es propio.

Ahoro bien, en el escrito de contestoción de demondo, el Agente

Vial demondodo señoló entre otrcs cosos, que lo porte octoro

corecío de interés legítimo y jurídico poro interponer el presente

juicio, esto ol corecer de corócter de opoderodo legol del

conductor del vehículo, sin emborgo, ol respecto debe decirse

que otendiendo o que el Agente Viol demondodo fue omiso en
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osenior los dotos del infroctor, no obstonte de que en el oportodo

en el cuol debe plosmorse lo firmo del ciudodono infroccionodo,

el conductor efeciivomenie plosmó su firmc outógrofo, controrio

o lo señolodo por el demondodo, lo C.  ,

cuento con interés legítimo poro interponer el presente juicio, iodo

vez que el vehículo infroccionodo es de su propiedod, tol como se

ocredito con lo copio certificodo de lo focturo del mismo,

documenlol que se relociono con lo iorjeto de circuloción

vehiculor  ombos exhibidos por lo porte octoro y visibles

en los fojos 22y 23 del presente expediente, esto en sumo de que

el C.   señoló únicomente dotos de

ideniificoción del vehículo, osí como lo ploco que fue reienido

con motivo del octo impugnodo, por lo cuol se reiiero que lo

demondonie efectivomente cuento con interés legítimo poro

poner en movimienio este órgono jurisdiccionol. Sirviendo de

opoyo el siguiente criterio jurisprudenciol:

Supremo Corfe de Justicio de lo Noción

Regisiro digitol: I 85377

/nsfoncio: Segundo Solo

Noveno Époco

M oferios/s/ : Administrotiv o

Tesis:2o.lJ. I4l /2002

Fuente: Semonorio Judiciolde /o Federoción y su Gocef o. Tomo
XVl, Diciembre de 2002, pógino 241

Tipo: Jurisprudencio

/NIERÉS LEG|TIMO E /NIERÉS JURíDICO. AMBOS IÉRM/NOS I/ENEN

D/FERFNIE CONNOIAC/ÓN EN EL JUICIO CONIENC/OSO
ADMIN/SIRAI/VO.

De los diversos procesos de reformos y odiciones o /o obrogodo
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Ley del Tribunol de /o Contencioso Administrotivo de/ Dísfrilo
Federol, y del que dio lvgor o lo Ley en vigor, se desprende que
el /egis/odor ordinario en fodo momento luvo presente /os
diferencios exisfentes enfre elinferés jurídico y ellegífimo,lo cuol
se evidencio oún mós en los discusiones conespondienles o /os
procesos /egis/otivos de mil novecienfos ochenlo y sers, y mil
novecientos novenio y cinco. De hecho. uno de /os princpoles
obielivos prefendidos con este ú/fimo, fue precisomenfe permifir
el occeso o lo iusficio odmínísfrofivo o oquellos porficulores
ofecfodos en su esfero iurídíco por ocfos odminisfrofivos linferés
leaílimol. no obstonle carecieran de lo lituloridod del derecho
subiefivo respecfivo finferés iurídico). con lo finolidod cloro de
omplior el número de qobernodos gue pudieran occesor ol
procedimienfo en defenso de sus ínfereses. Así, elinlerés jurídico
fiene uno connotoción diverso o lo de/ legítimo, pues mienlros e/
prímero requiere gue se ocredite lo ofectoción o un derecho
subjetivo, e/ segundo supone úntcomente lo exisfencio de un
inlerés cuolificado respecto de lo legolidod de los oclos
impugnodos, inlerés que proviene de lo ofecfoción o lo esfero
jurídico delindividuo, yo seo directo o derivodo de su siluoción
porficulor respecto de/ orden jurídico.

Confrodicción de tesis 69/2002-55. Enlre /os suslenlodos por /os
Tribunoles Co/egiodos Segundo, Cuorto y Décimo Tercero, fodos
en Moterio Administrotivo de/ Primer Circuito. l5 de noviembre de
2002. Unonimidod de cuotro vofos. Ausente: Sergio So/vodor
Aguirre Anguiono. Ponente: Sergio So/vodor Aguirre Anguiono:en
su ousencio hizo suyo e/ osunfo Juon Díoz Romero. Secreforio:
Eduordo Ferrer Moc Gregor Poisof.

Iesis de jurisprudencio l4l /2002. Aprobodo por lo Segundo So/o
de esle AIto Tribunol, en sesión privada de/ veinlidós de
noviembre de dos mildos.

Lo destocodo es propio

Ahoro bien, ol no odvertirse lo octuolizoción de diversos couscles

de improcedencio, que impidon entror ol fondo del presente

osunto, ensegu¡do se procederó ol onólisis de lo controversio

plonteodo.

lV.- Estudio de fondo o lo presenle conlroversio. Lo porle octoro,

considero que debe declororse lo nulidod del octo impugnodo

por los rozones que expone en su escrito de demondo, mismos que

por economío procesol, no se tronscriben, especiolmente cuondo

se tiene o lo visto el expediente respectivo poro su debido

consulto. Así, se tienen en este espocio por reproducidos como si

o lo letro se insertosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin
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que esto circunsioncio seo violotorio de olguno disposición legol

en perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de

jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPIOS DE VIOLACION. E¿ JUEZ NO ESIA

OBLIGADO A IRANSCRIE,RIOS. E/hecho de que

el Juez Federol no tronscribo en su fallo /os

concepfos de violoción expresodos en Ia

demondo, no implico que hoyo infringido

disposiciones de Ia Ley de Amporo, a la cual

sujefo su ocfuocíón, pues no hoy precepfo

olguno que esfoblezco lo obligoción de llevqr o

cobo tql tronscripción; odemós de que dichq

omisión no dejo en esfodo de indefensión ol

guejoso, dodo que no se le priva de lo
oportunidad poro recurrir /o reso/ución y alegor

/o que esfime pertinente poro demosfror, en su

coso, lo ilegolidod de lo misma.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/IO. Amporo en revisión 374/BB. Antonio

Gorcío Romírez. 22 de noviembre de l9BB.

Unonimidod de vofos. Ponenfe: José Galvón

Roios. Secreforio: Vicenfe Mortínez Sonchez.

Amparo en revisión 213lB9. JesÚs Correo Novo.

9 de ogosto de 1989. Unanimidod de vofos.

Ponenfe; Arnoldo Nólero Virgen. Secreforio:

Ne/son Loronco Venturo. Amporo en revisión

322192. Genovevo F/ores Guillén. 19 de ogosfo

de 1992. Unonimídad de vofos. Ponente:

Gusfovo Colvillo Ronge/. Secreforio: Jorge

Atberto Gonzolez Átvorez. Amporo en revisión

ó73197. José Luis Pérez Garoy Y ofro. ó de

noviembre de 1997. Unonimidod de vofos.
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Ponenfe: Cor/os Loronco Muñoz. Secreforio:

Gonzolo Correro Molina. Amporo en revisión

767/97. Domión MartínezLópez.22 de enero de

1998. Unanimidod de vofos. Ponenfe: José Morio

Mochorro Cosfillo, secreforio de fribunol

outorizodo por e/ P|eno de/ Conseio de lo
Judicoturo Federol poro desempeñor /os

funciones de Mogistrodo. Secreforio: José

Zopoto Huesco. JUR/SPRUDENC/A de lo Noveno

Époco. /nsfoncio: SEGUNDO IR/BUNAL

COLEGIADO DEL SFXIO C/RCU/IO. Fuenfe:

Semonorio Judiciol de lo Federación y su

Gocefo. Tomo: Vll, Abril de 1998. fesis: Vl.2o.

J/129. Pógina:599.

El énfosis es propio.

Sin emborgo, o modo de resumen, lo octoro monifestó que lo

outoridod demondodo, vulneró sus derechos humonos de

seguridod jurídico y legolidod que estoblecen los ortículos I 4, 16 y

17 Constitucionoles, pues el recibo de infrocción corece de

fundomentoción especifico y motivoción.

Por su porte, el Agente Viol demondodo consideró ol dor

contestoción o lo demondo, que es inoperonte lo razón de

impugnoción hecho voler por el octor, porque el octo impugnodo

fue emitido de monero fundodo y motivodo.

Así, el Pleno de este Tribunol, considero fundcdo lo rozón de

impugnoción expresodo en el escrito iniciol de demondo, ol dejor

o lo demondonle en eslodo de indefensión, siendo esto razón

suficiente poro decloror lo nulidod liso y llono delocto impugnodo.
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Esio es osí, dodo que, en primer lugor, debe decirse que, el Agente

demondodo, tronsgrede el ortículo ló Consiiiucioncl, en perjuicio

del demondcnie, en rozón de que llevó o cobo el octo de

molestio, sin que motivoro y fundomentoro debidomente su

competencio poro llevor o cobo los octos impugnodos en el

presente juicio.

Ahoro bien, de ese ortículo se obtiene como requisito esenciol y

uno obligoción de lo ouioridod fundor, en el octo de molestio, su

competencio, yo que lo outoridod sólo puede hocer lo que lo ley

le permile, de ohíque lo volidez del ocio dependeró de que hoyo

sido reolizodo por lo outoridod foculiodo legolmente poro ello

deniro de su respeciivo ómbito de compefencio, regido

específicomente por uno o vorios normos que lo outoricen; por

tonto, poro consideror que se cumple con el derecho de

fundomenicción esioblecido en el ortículo ló de lc ConstituciÓn

Federol, es necesorio que lo outoridod precise exhoustivomente su

competencio por razón de moierio, grodo o ierritorio, con bose en

lo ley, reglomento, decreto o ocuerdo que le otorgue lo oiribuciÓn

ejercido, citondo, en su coso el oportodo, frocción, inciso o

subinciso; sin emborgo, en coso de que el ordenomiento legol no

los contengo, si se trqto de uno normo complejo, hobrÓ de

tronscribirse lo porie correspondiente, con lo Únicc finolidod de

especificor con cloridod, certezo y precisiÓn lcs focultodes que le

corresponden, pues consideror lo contrqrio significorío que el

gobernodo fiene lo corgo de overiguor en el cÚmulo de normos

legoles que señole lo outoridod en el documento que contiene el

octo de molestio, si tiene competencio por grodo, moferio y

territorio poro octuor en lo formo en que lo hcce, dejÓndolo en

estodo de indefensión, pues ignororío cuÓl de todcs los normos

legoles que integron el texto normotivo es lo específicomente

oplicoble o lo octuoción del órgono del que emono, por rozón de

moierio, grodo y terriiorio.
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Por su porte, lo molivoción es lo exposición de lqs cqusos

moleriqles o de hecho que hoyon dqdo lugor o lo emisión deloclo,

indicóndose los circunstoncios especioles, los rozones poriiculores

o los cousos inmediotos que sirvon de sustento poro su emisión,

con lo cuol se iiende o demostror, rocionolmente, que

determinodo situoción de hecho produce lo octuolizcción de los

supuestos contenidos en los preceptos invocodos en ese octo de

outoridod.

Así, los outoridcdes cumplen con lo exigencio de fundomenloción

y motivoción, cuondo o lo lorgo del follo se expreson los rozones y

motivos que conducen o odoptor determinodo solución jurídico o

un coso sometido o su competencio y jurisdicción, señolondo con

precisión los preceptos constitucionoles o legcles que sustenten lo

determinoción que odopto.

En el coso que nos ocupo, lo ouioridod demondodo, no fundó

debidomente su competencio en el recibo de infrocción, pues de

lc mismo se odvierte que intentó fundor su competencio en el

ortículo 7 del Reglomento de Trónsito y Violidod del Municipio de

Cuernovoco, Morelos, mismo que o lo letro dice:

"Artículo 7.- Son outoridades de Trónsito y Violidad

Municipo/es:

/.- E/ presidenfe municipol;

ll.- El síndico municipol;

lll.- Titulor de /o Secreforío de Profección y Auxilio

Ciudodono;

/V.- Subsecretorio de Policío Preventiva;

t2
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V.- Titular de /o Dirección Policío Viol; VI.- Policía; Vil.-

Policío tercero;

Vlil.- Policío segundo

lX.- Policío primero;

X.- Agente viol pie tierro;

Xl.- Moto potrullero;

Xll.- Auto potrullero;

Xlll.- Perito;

XlV.- Potrullero;

XV.- Operodor de grúo del Ayuntomiento que se trote,

Y,

XW.- Los servidores públicos, de/ municipio o quienes e/

reglomento esfofo/, esfe reglomento Y ofros

disposiciones. /ego/es op/icobles o lo outoridod

competenfe /es otorguen otrtbucíones. "

Por lo que no obstonte de que dicho crtículo efectivomente se

refiere o los outoridodes de trónsito y violidod del Municipio de

Cuernovoco, no bosto con que se señole el ortículo, pues no se

odvierie lo fundomentoción específico del corÓcter y como

consecuencio de lo competencio de lo outoridod demondcdo.

Por lo que poro fundor debídomente su corÓcter y competencio

debió citor en lo infrocción de trónsito impugnodo lo frocción

específico del ortículo 7 del Reglomento que le otorgo tonto el
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corócter de outoridod de trónsito y violidod, como lo focultod

poro eloboror lo infrocción impugnodo.

En sumo de que se ostentó con el puesto de "POL/ClA(sic)" y

odscripción "Aufo potrullos (sic)" , sin que lo onterior fuese correcto

to'Co vez que ol dor contestoción ocloró que lo denominoción y

corgo correcto lo ero Agente Viol outo potrullero odscrito o lo
Dirección de Policío Viol de lo Secretorío de Protección y Auxilio

Cildodono de Cuernovoco, Morelos, por lo cuolse determino que

lo outoridod demondodo en lo infrocción de trónsito impugnodo

nr-, ft rncló sr l r-omnefenr-irr nrrro elobororlo resultondo ilegol el

octuor del Agente Viol demondodo, pues es necesorio que los

outoridodes que emiton cuolquier octo odministrotivo señolen con

exoctitud y precisión lo normo legol que los foculto poro emitir el

octo, en el contenido del mismo y no en diverso documenfo, poro

otorgcr certezo y seguridod jurídico ol porticulor frente ol octo que

ofecto o lesiono su interés jurídico, por tonto, resulio necesorio que

poro estimor sotisfecho lo gorontío de lo debido fundomentoción

pcr lo que hoce o lo competencio de lo outoridod demondodo

pcro emitir el octo de molestio impugnodo, es necesorio que en el

dccumento que se coniengo, se invoquen los disposiciones

legoles, ocuerdo o decreto que otorgon focultodes o lo outoridod

demondodo y, en coso de que estos normos incluyon diversos

supuestos, se precisen con cloridod y detolle, el oportodo, lo

frocción o frocciones, incisos y subincisos, en que opoyo su

octuoción; pues de no ser osí, se considero ilegol el ocio
impugnodo, porque poro considerorse legol un octo

odministrotivo, es necesorio que lo outoridod que lo emite debe

señolor de monero cloro y preciso el precepio legol que le otorgo

fccultodes poro emitir el octo odministrotivo; pues de no ser osí, se

dejo ol gobernodo en estodo de indefensión, poro otorgor certezo

y seguridod jurídico ol porticulor frente o los octos de los

outoridodes que ofecten o lesionen su interés juridico.
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Se tomo como orgumento De Autoridod el emitido por lo Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, con motivo de

lo controdicción de iesis 11412005-SS, de lo cuol surgió lo tesis de

jurisprudencio con número 2o.lJ. 11512005, porque en esto tesis

interpreto el primer pórrofo del ortículo ló de lo Constitución

Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos, estobleciendo cómo

debe esior fundodo lo competencio de lc outoridod en un octo

de molestio; esto tesis tiene el rubro:

..COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES

ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE

CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE

FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA

ATRIBUCIóN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO,

FRACCIóN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE

NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA

COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE

CORRESPONDIENTE." En esto jurisprudencio lo Segundo

Solo de lo Supremo Corie de Justicio de lo Noción,

concluye que es un requisiio esencioly uno obligociÓn

de lo outoridod fundor, en el octo de molestio, su

competencio, yo que lo outoridod sólo puede hocer

lo que lo ley le permite, de ohíque lo volidez del octo

dependeró de que hoyo sido reolizodo por lo

outoridod focultodo legclmente poro ello deniro de

su respectivo ómbito de competencio, regido

específicomente por uno o vorios normos que lo

outoricen; por tonio, poro consideror que se cumple

con el derecho de fundomentoción estoblecido en el

ortículo ló de lo Constiiución Federol, es necesorio

que lo outoridod precise exhoustivomente su

competencio por razón de moterio, grodo o ierriiorio,

con bose en lo ley, reglomenio, decreto o ocuerdo
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que le otorgue lo otribución ejercido, citondo, en su

coso el oportodo, frocción, inciso o subinciso; sin

emborgo, en coso de que el ordenomiento legol no

los contengo, si se troio de uno normo complejo,

hobró de tronscribirse lo porte correspondiente, con lo

único finolidod de especificor con cloridod, certezo y

precisión los focultodes que le corresponden, pues

consideror lo controrio significorío que el gobernodo

tiene lo corgo de overiguor en el cúmulo de normos

legoles que señole lo outoridod en el documento que

contiene el octo de molestio, si tiene competencio

por grodo, moterio y territorio poro octuor en lo formo

en que lo hoce, dejóndolo en estodo de indefensión,

pues ignororío cuól de todos los normos legoles que

integron el texto normotivo es lo específicomente

oplicoble o lo octuoción del órgono del que emono,

por rozón de moterio, grodo y territorio."

De iguol formo, resulto evidente que el recibo de infrocción

impugnodo se encuentro fundodo indebidomente, puesto que el

demondodo no cumplió con los requisitos previsios por el ortículo

83 del Reglomento de Trónsito y Violidod poro el Municipio de

Cuernovoco, Moreloss, yo que fue omiso en precisor los dotos del

s Reglomento de Trónsito y Violidod poro el Municipio de Cuernovoco, Morelos
Artículo 83.- Los sonciones en moterio de trónsito, señolodos en este
reglomento y los monfos económicos estoblecidos en lo Ley de lngresos, serón
impuestos por el ogente que tengo conocimiento de su comisión y se horón
constor o trovés de recibos emitidos por los equipos eleclrónicos portótiles y/o
impresos, que poro su volidez contendrón:
l.- Dotos del infrocfor siempre y cuondo se encuentre presente;
ll.- NÚmero y especificoción de lo licencio o permiso delinfroclor y los dotos de
lo ploco de vehículo;
lll.- Corocterísticos del vehículo;
lV.- Actos y hechos constiiutivos de lo infrocción, osícomo lugor, fecho y horo
en que se hoyo cometido;
V.- lnfrocción cometido;
Vl.- Nombre y firmo delogente que levonte elocto de infrocción;
Vll.- Firmo ouiógrofo o digitolizodo del infroctor cuondo se encuentre presente,
y en coso de negorse o firmor, se deberó osentor lo leyendo "se negó o
hocerlo"...
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infroctor, por lo cuol no obstonie en el oportodo destinodo poro

toles dotos, obro uno rúbrico que se otribuye ol ciudodono

infroccionodo, lo cierto es que ol no plosmor doto olguno de

identificoción del infroctor, esto no genero convicción olguno

poro este órgono jurisdiccionol respecio de lo outenticidod y

volidez del octo, esto onte lo inexistencio de elemenio probotorio

que ocredite de monero fehocienie que dicho firmo ouiógrofo le

correspondo ol conductor. Por tonto, tol deficiencio formol resulto

relevonte, pues fodo octo de ouioridod debe encontrorse

debidomente fundodo y moiivodo, cumpliendo con los

exigencios normoiivos que permiion vinculorlo de monero

indubiioble con el presunto infrcctor, lo cuol en el coso no

ocontece.

Dejondo osí ol octor en estodo de indefensión, yo que no

desconoce los circunstoncios porticulores o especioles que

condujeron o lo outoridod de trónsito o proceder como lo hizo, ello

es osípuesto que en el texto del octo impugnodo, no se osentó de

monero completo lo descripción del hecho de lo conducto

infroctoro, en sumo de que se limitÓ o señolor como fundomento

jurídico "ARf. ó3.- FALTA DE PRECAUC/ON AL MANEJAR,

CAUSANDO LES/ON A IERCFRO H 43 fS/C/..." y "ART.23 X// - NO

MANIENER LA D/SIANC/A DE SEGUR/DAD ENIRE UN VEHICULO Y

OIRO DE DIEZ MEIROS COMO M/N/MO, PROVANDO ACC/DENIF H

28 (StC) ..." siendo el primero de ellos incorrecto, todo vez que si

bien es cierto el oriículo ó3 del Reglomento de TrÓnsito y Violidcd

poro el Municipio de Cuernovoco, Morelos pertenece ol copíiulo

correspondiente o los occidentes de trÓnsito, dicho dispositivo

señolo:

"Reg/ome nto de Trónsito y Violidad pora el Municipio

de Cuernovoco, More/os

CAPITULO XII
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DE LOS ACC/DENIFS DF IRÁNS/IO

Artículo ó3.- Se regulorón por esfe capítulo, /os

conductos de quienes intervengan en hechos de

trónsito, osí mismo se deberó tomar en cuento si e/

occidenfe es cousodo o consecuencio de Ia falto de

precoución ol manejor, sin perjuicio de Ia aplicación

de /os sonciones odminisfrativos, civi/es o peno/es o

que se hogon ocreedores. "

Dicho ortículo es inoplicoble en razón de que de lo lecturo

reolizodo ol mismo se odvierte que se refiere o que en coso de

occidentes de trónsiio lo outoridod debe otender o los ortículos

que pertenecen o dicho copítulo, sin que lo onterior puedo

consiituirse como lo fundomentoción odecuodo poro lo supuesto

conducto reolizodo. De iguol formo, se insiste que el recibo de

infrocción se encuentro indebidomente fundomentodo en rozón

de que el Agente Viol demondodo fue omisio en indicor el

ordenomiento ol cuol pertenece dicho dispositivo, siendo

imposible dotor de certezo jurídico ol gobernodo con tol

monifestoción, yo que no boslo con plosmor el oriículo que ol

juicio de lo outoridod de trónsito fue tronsgredido, si no que debió

osentor tombién el ordenomiento ol cuol perfenece dicho

dispositivo, lo es cierto que, el hecho de que en el formoto de

infrocción oporezcon dichos preceptos constitucionoles y

reglomentorios, no implico que con ello se sotisfogo lo
fundomentoción requerido poro tol efecto.

En sumo de lo onterior, resulfo evidente que el Agente Pie Tierro

demcndodo, no señoló detollodomente el lugor en que se dio

origen ol octo impugnodo en el presente juicio, pues no es

suficiente, el hecho de que hoyo plosmodo en el cuerpo de lo
infrocción como lugor en que se originoron los octos y hechos

constitutivos de lo mismo:
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,,LUGAR DONDE SE COMETIO LA /NFRACC/CN

CALLE y ENIRE CALLE: Av. Plon de Ayolo, Cornero

LOCALIDAD: Cuernovoco

MUN/C/P/O: Cuernavoco

ENI/DAD: M ore/os "(sici

Lo onterior es osí, puesto que del estudio de lo pruebo oportodo

por lo porte octoro, porticulormente lo documentol pÚblico

consistente en lo copio certificodo del documento identificqdo

como recibo de infrocción con número de folio , medio de

convicción que se odmitió, recepcionó y desohogó en lo etopo

procesol correspondiente del presente juicio, se odvierie que lo

outoridod demondodo omite fundomentor Y relotor

detqllodomenle, de mqnero preciso los hechos y motivos que

dieron origen o lo emisión del qcto odminislrotivo, sin que esto

observe de monero olguno los formolidqdes y requisiios previslos

por el Reglomento de Trónsilo Y Viqlidod del Municipio de

Cuernovocq, Morelos, estobleciendo errÓneomente lo cito del

fundomento legol oplicoble en el octo de infrocción impugnodo

en el presente juicio; es decir, omite el señolomiento de

circunstonciqs de modo,liempo y lugor que ontecedieron y dieron

origen o lq emisión del octo impugnodo, esfo odemÓs en rozón de

que no fue relocionodo de monero olguno con el registro e índice

octuolizodo de occidentes de trÓnsito correspondiente Y

esioblecido por el ortículo óó del Reglomento en comenio, por lo

que lo onierior, no constiiuye lo debido expresiÓn de los motivos,

rozones y circunstoncios especioles que guioron o lo outoridod o

determinor que los hechos contenidos en lo citodo boleto de

infrocción encuodron en lo hipÓtesis previsto por los dispositivos
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legoles oplicobles y los fundomentos legoles que invoccn en el

lexto del octo de hechos combotido.

En ese sentido, tomondo en consideroción que elocto impugnodo

consistenfe en el recibo de infrocción número 
 
fue emitido

sin otender o diversos requisitos previstos por el Reglomento de

Trónsito y Violidod poro el municipio de Cuernovoco, Morelos, se

concluye que el recibo de infrocción corece de fundomentcción

y motivoción.

Por lo onterior, con fundomento en lo previsto en lo frocción ll del

ortículo 4 de lo Ley de lo moterio, se decloro lo ilegolidod y como

consecuencio lo nulidod liso y llono del octo impugnodo, osí

como sus consecuencios consistentes en lo retención de lo ploco

metólico con número  del Estodo de Morelos, que fue

retenido en gorontío, con motivo de lo infrocción nulificodo.

En ese sentido, onte lo nulidod liso y llono determinodo y todo vez

que de los outos se desprende que lo citodo ploco metólico con

número  del Estodo de Morelos, fue devuelto o lo porte

octoro, en su corócter de propietorio del vehículo infroccionodo,

como se desprende de lo comporecencio de fecho veintidós de

noviembre de dos mil veinticuotro, quedon por sotisfechcs los

prestociones reclomodos en el juicio.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competenle poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el consíderondo I

de lo presente resolución.
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SEGUNDO.- Lo porie octoro ocreditó el ejercicio de su occión en

contro de lo outoridod demondodc, en términos de lo rozonodo

en el último considerondo de esto sentencio.

Todo vez que, ho sido devuelto lo ploco de circuloción, este

osunto no requiere ejecución olguno.

TERCERO.- Se decloro lo ilegolidod y como consecuencio lo

nulidod liso y llono del ocio impugnodo, osí como sus

consecuencios consistentes en lo retención de Io ploco meiÓlico

con número del Estodo de Morelos, que fue retenido en

gorontío, con motivo de lo infrocción nulificodo.

CUARTO.- Ante lo nulidod liso y llono determinodo Y o lo

devolución ol octor de lo ploco metÓlico que fue retenido en

gorontío del octo, quedon por sotisfechos los prestociones

reclomodos en el juicio.

QUINTO.- NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, cÚmplose y en su

oportunidod, orchívese el presente osunto como totol Y

definitivomenie concluido.

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor

de lo Segundo Sq[o de lnstrucción y ponenie en este osunto;

Mogistrodo mórulcn BoGGlo ToMAsAz MER|No, Titulor de lo

t
JoAOUíN RoQUP GoNzÁLEz cEREzo, Titulor de lo_,*Quinto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe. i
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Primero Solo de tfistrucción; Mogislrodo VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS| fitulor Oe lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUET foncía QUlNTANAR,.Titulor de lo cuorto Solo

éCio¡¡zooo en n#i¿bitidodes nbr#istrotivos; y Mogistrodo
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AGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR
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sEc E ACUERDOS

ANABEL LGADO CAP¡ STRÁN

Lo presenfe hoio conesponde o lo de fecho veiniisieie de ogosto del dos mil veinticinco
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